






coparticipación, el que será descontado de la primera liquidación de todos los 
recursos de las transferencias automáticas (artículo 4° Ley 2148, artículo 7° Ley 2615 
y artículo 60 Ley 2495) posterior al otorgamiento del aporte. 

QUINTA: LA PROVINCIA podrá otorgar asistencia financiera, de acuerdo a la 
disponibilidad del Tesoro Provincial, a EL MUNICIPIO para cubrir gastos de capital 
en el marco del convenio específico del Plan Provincial de Infraestructura 
para Gobiernos Locales. 

SEXTA: LA PROVINCIA se compromete a través de la Coordinación de Relaciones 
Fiscales con Municipios, las Direcciones Provinciales de Catastro e Información 
Territorial, Rentas, Estadística y Censos, todas dependientes de la Subsecretaría de 
Ingresos Públicos del Ministerio de Economía, Producción e Industria, a llevar a cabo 
programas de capacitación y/o asistencia técnica permanente en materia de: -
Regímenes de Distribución de Recursos, 
-Presupuesto, 
-Régimen Tributario Municipal, 
-Sistemas Informáticos de Administración Financiera, Recaudación Municipal y 
Recursos Humanos, 

Estadísticas municipales. 

SEPTIMA: LA PROVINCIA se compromete con EL MUNICIPIO a: 
- Suministrar la actualización de la proyección de las estimaciones de las 

transferencias automáticas a municipios 2024.-
Poner a disposición el programa de Asistencia Tecnológica, a través del cual se 
provee el Sistema Integrado de Administración Financiera (SIAF) comprendido 
por los módulos de Administración Financiera (AFI), Administración Tributaria 
(RENTAS) y Administración de Recursos Humanos (RRHH). 
Capacitar y colaborar en temas relacionados con las finanzas públicas 
municipales. 
Mantener actualizada la publicación de la tabla de valuación de automotores 
suministrada por la Dirección Nacional de Registros de la Propiedad Automotor 
y de Créditos Prendarios (DNRPA). 
Poner a disposición la valuación fiscal de los inmuebles a través de la Dirección 
Provincial de Catastro e Información Territorial dependiente de la Subsecretaría 
de Ingresos Públicos. 
Poner a disposición la base imponible del Impuesto sobre los Ingresos Brutos 
por municipio para la correspondiente determinación de la Tasa de Inspección 
Seguridad e Higiene. 
Informar la evolución del IPC de la Ciudad de Neuquén a los efectos de mantener 
actualizado el cobro de los tributos municipales. 

OCTAVA: EL MUNICIPIO se compromete a: 
l. No incorporar personal municipal (en cualesquiera de las categorías y/o 

situaciones de revistas) ni otorgar nuevos planes sociales con o sin 
contraprestación. 

2. Elaborar y presentar, en marzo/abril de 2024, ante el Concejo Deliberante 
Municipal un Proyecto de Ordenanza donde se establezca: 

2.1. una alícuota, como mínima, del 2°/o para el cobro del Impuesto Automotor · 
tomando como base imponible la última tabla las valuaciones -fiscales 
publicadas por la DNRPA. 

2.2. que los descuentos en el impuesto automotor por flota o cantidad sean en 
función de las pautas establecidas por el M.E.P.I (Ministerio de Economía, 
Producción e Industria). · - · , · -
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la pag1na web del Ministerio de Economía Producción e Industria 
(https:/ /www.economianqn.gob.ar/municipios) 

2. Enviar, en tiempo y forma, la nómina del personal municipal y su 
correspondiente remuneración bruta mensual a través del Formulario 931 de 
la AFIP. 

3. Enviar mensualmente, antes del día 28 de cada mes, la siguiente información: 
. 3.1. Detalle de la recaudación mensual por tributo municipal del mes en curso, 

sus montos acumulados y comparación con igual período del año 
anterior, de acuerdo a la Planilla 1 adjunta. 

3.2. Detalle de la evolución de la planta del personal: permanente, 
temporaria, política y cargos electivos (al 31 de diciembre de 2022) y 
gasto salarial neto mensual, gastos por contratos, planes y subsidios del 
mes en curso, y comparativo con meses anteriores, de acuerdo a la 
Planilla 11 adjunta. 

DÉCIMA PRIMERA: LA PROVINCIA podrá transformar, total o parcialmente, los 
Aportes Reintegrables que se otorguen en virtud de este Convenio en Aportes No 
Reintegrables, en la medida en que se verifique un incremento real en la recaudación 
municipal y de acuerdo al grado de cumplimiento de las obligaciones contenidas en el 
presente Convenio por parte de EL MUNICIPIO, cuyo análisis será efectuado por la 
Coordinación de Relaciones Fiscales con Municipios de la Subsecretaría de Ingresos 
Públicos dependiente del Ministerio de Economía, Producción e Industria y el Ministerio 
de Desarrollo Humano, Gobierno Locales y Mujeres. 

DÉCIMA SEGUNDA: La devolución de los Aportes Reintegrables será efectuada una 
vez que sea emitida la norma que evalúa el presente Convenio. 

DÉCIMA TERCERA: Los Aportes No Reintegrables que se generen en virtud de la 
aplicación de la cláusula quinta del presente Convenio podrán ser tomados a cuenta 
por LA PROVINCIA en caso de eventuales reclamos que, en virtud de servicios, tasas, 
sentencias judiciales firmes y/o cualquier otro concepto, realice EL MUNICIPIO contra 
el Estado Provincial, entes descentralizados o cualquier otro organismo dependiente de 
éste. 

DÉCIMA CUARTA: El presente Convenio tendrá una vigencia de doce (12) meses, por 
el periodo de marzo 2024 a febrero 2025 inclusive. 

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales que pudieran emanar del presente 
Convenio, LAS PARTES aceptan la competencia especial del artículo 241°, inciso b) 
de la Constitución Provincial. A ese fin, LAS PARTES constituyen domicilio legal en los 
indicados ut supra. 

Previa lectura y ratificación de los términos precedentes y en prueba de conformidad, 
se firman DOS (2) ejemplares de idéntico tenor en la ciudad de Neuquén capital a los 
........... días del mes de Marzo de 2024.-

PLANILLA l. Recaudación Municipal. 
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